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Artículo 3.- Formato de solicitud de ampliación del 
plazo de integración de las licencias de conducir de la 
clase B al Sistema Nacional de Conductores

Las solicitudes referidas a contar con un tiempo 
adicional para integrar las licencias de conducir de la 
clase B al Sistema Nacional de Conductores, conforme 
a lo establecido en el numeral 2.2 del artículo 2 de la 
presente Resolución Directoral, son presentadas por las 
Municipalidades Provinciales, de acuerdo al formato de 
solicitud que como Anexo II forma parte de la presente 
Resolución Directoral.

Artículo 4.- Conclusión del plazo de integración 
El plazo para integrar las licencias de conducir de la 

clase B al Sistema Nacional de Conductores, de acuerdo 
a lo dispuesto en el numeral 2.2 del artículo 2 de la 
presente Resolución Directoral, se deja sin efecto, para 
el caso de la Municipalidad Provincial respecto a la cual, 
la información declarada en la solicitud de ampliación 
del plazo de integración de las licencias de la clase B 
al Sistema Nacional de Conductores no corresponda 
a lo verificado por la Dirección de Circulación Vial de la 
Dirección General de Autorizaciones en Transportes.

Las licencias de conducir que fueran emitidas dentro 
del plazo dejado sin efecto se sujetan a lo dispuesto 
en el numeral 12.2 de la décimo segunda disposición 
complementaria transitoria del Reglamento Nacional del 
Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, aprobado 
por Decreto supremo N° 007-2016-MTC.

Artículo 5.- Modificación del artículo 2 de la 
Resolución Directoral N° 024-2019-MTC/18, en los 
términos siguientes:

Modifícase el artículo 2 de la Resolución Directoral N° 
024-2019-MTC/18, en los términos siguientes:

“Artículo 2. Forma de integración de las licencias de la 
clase B al Sistema Nacional de Conductores  

La integración de las licencias de conducir de la clase 
B al Sistema Nacional de Conductores por parte de las 
Municipalidades Provinciales, es de aplicación a nivel 
nacional y se realiza en observancia a las consideraciones 
siguientes: 

 
2.1 La información histórica de las licencias de 

conducir, registrada por las Municipalidades Provinciales 
al Sistema Nacional de Conductores hasta el 11 de julio 
de 2024, sin observaciones y validada por el funcionario 
responsable, de acuerdo a lo dispuesto en el Formato de 
Solicitud de Acceso al Sistema de Registro de Información 
Histórica de Licencias de Conducir de la Clase B, 
aprobado por el artículo 5 de la Resolución Directoral 
N° 015-2021-MTC/18, es mostrada como información 
válida a través del Sistema Nacional de Conductores. En 
relación a dicha información válida, se podrán realizar 
los procedimientos que correspondan, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento Nacional del Sistema de 
Emisión de Licencias de Conducir, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2016-MTC.  

2.2 Posteriormente al 31 de diciembre de 2023, 
el registro de información histórica de las licencias de 
conducir de clase B emitidas hasta dicha fecha por parte 
de las Municipalidades Provinciales al Sistema Nacional 
de Conductores, únicamente procede previa validación de 
la Dirección de Circulación Vial de la Dirección General 
de Autorizaciones en Transportes, de lo siguiente: i) 
verificación de la presentación del Formato de Solicitud de 
Acceso al Sistema de Registro de Información Histórica 
de Licencias de Conducir de la Clase B, aprobado por 
el artículo 5 de la Resolución Directoral N° 015-2021-
MTC/18, y, ii) cumplimiento de los requisitos para la 
emisión de las mencionadas licencias, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento Nacional del Sistema de 
Emisión de Licencias de Conducir, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2016-MTC.  

2.3 Las Municipalidades Provinciales no capitales de 
departamento, registran la información histórica de las 
licencias de conducir de la clase B al Sistema Nacional 
de Conductores, en relación a las licencias de conducir 
emitidas desde el 1 de enero de 2024 hasta un día antes del 

plazo previsto para su integración que dispone el numeral 
2.2 del artículo 2 de la presente Resolución Directoral.

2.4 Posteriormente a la culminación del plazo de 
integración de las licencia de conducir de la clase B 
al Sistema Nacional de Conductores, otorgado en el 
marco de lo dispuesto en el numeral 1.1 del artículo 1 
de la Resolución Directoral N° 028-2023-MTC/18 y en 
el numeral 2.2 del artículo 2 de la presente Resolución 
Directoral, y en tanto no se cuente con la aprobación de 
un plazo adicional, el registro de información histórica de 
licencias de conducir de clase B emitidas hasta dichos 
plazos por parte de las Municipalidades Provinciales 
no capitales de departamento al Sistema Nacional de 
Conductores,  únicamente procede previa validación de 
la Dirección de Circulación Vial de la Dirección General 
de Autorizaciones en Transportes, de lo siguiente: i) 
verificación de la presentación del Formato de Solicitud de 
Acceso al Sistema de Registro de Información Histórica 
de Licencias de Conducir de la Clase B, aprobado por 
el artículo 5 de la Resolución Directoral N° 015-2021-
MTC/18, y, ii) cumplimiento de los requisitos para la 
emisión de las mencionadas licencias, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento Nacional del Sistema de 
Emisión de Licencias de Conducir, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2016-MTC.  

2.5 Se considera válida en el Sistema Nacional de 
Conductores la última licencia de conducir emitida y 
cuya información histórica haya sido registrada en dicho 
Sistema de acuerdo al procedimiento de Integración 
de las Licencias de Conducir de la Clase B al Sistema 
Nacional de Conductores por parte de las Municipalidades 
Provinciales, detallado en el presente artículo. 

2.6 Hasta que se realice la integración de las licencias 
de la clase B en el Sistema Nacional de Conductores, 
la evaluación médica y psicológica, la formación y 
la evaluación de conocimientos y de habilidades en 
la conducción, según corresponda, se registran a 
través del portal web del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones por las entidades complementarias. La 
autoridad competente, valida el registro de la respectiva 
información para la emisión de la licencia de conducir, 
bajo responsabilidad funcional.

Artículo 6.- Publicación
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Directoral y sus Anexos, en la sede digital del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), el 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
Directoral en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICTOR ADRIAN ARROYO TOCTO
Dirección General de Políticas y Regulación
en Transporte Multimodal

2305821-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Aprueban las Fichas de Homologación 
denominadas: “Cloro 907 Kg” y “Cloro x 68 
Kg”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 241-2024-VIVIENDA

Lima, 10 de julio de 2024

VISTOS:

La Carta N° 616-2024-GG del Servicio de Agua Potable 
y Alcantarillado de Lima, la Nota N° 317-2024-VIVIENDA-
VMCS-DGPRCS de la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Construcción y Saneamiento, el Informe 
N° 464-2024-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-DS de la 
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Dirección de Saneamiento, el Oficio N° 000032-2024-
PERÚ COMPRAS-JEFATURA y el Informe N° 000038-
2024-PERÚ COMPRAS-DES de la Central de Compras 
Públicas, el Informe N° 590-2024-VIVIENDA/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante los artículos 4, 5 y 6 de la Ley N° 
30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, se establece 
que este Ministerio tiene por finalidad facilitar el acceso 
de la población a los servicios de saneamiento de 
calidad y sostenibles; tiene competencia en materia 
de saneamiento; y, es el órgano rector de las políticas 
nacionales y sectoriales dentro del ámbito de su 
competencia, que son de obligatorio cumplimiento por 
los tres niveles de gobierno en el marco del proceso de 
descentralización y en todo el territorio nacional;

Que, asimismo, el numeral 2 del artículo 20 de la citada 
Ley N° 30156, establece que el Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima (SEDAPAL) es una entidad adscrita 
al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(MVCS); siendo una empresa estatal de derecho privado, 
que tiene como misión brindar servicios de agua potable, 
alcantarillado, tratamiento y reúso de aguas residuales con 
altos estándares de calidad para satisfacer las necesidades 
de la población; asimismo, el objetivo de SEDAPAL es 
la prestación de servicios de saneamiento como agua 
potable y alcantarillado sanitario, que cuenta con funciones 
específicas en aspectos de normatividad, planeamiento, 
programación, elaboración de proyectos, financiación, 
ejecución de obras, asesoría y asistencia técnica;

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1280, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley del Servicio 
Universal de Agua Potable y Saneamiento, establece que 
el MVCS es el Ente rector en materia de los servicios de 
agua potable y saneamiento, y como tal le corresponde 
planificar, diseñar, normar, ejecutar y hacer cumplir las 
políticas nacionales y sectoriales dentro de su ámbito de 
competencia, que son de obligatorio cumplimiento por 
los tres niveles de gobierno, en el marco del proceso de 
descentralización, y en todo el territorio nacional; 

Que, los artículos 81 y 84 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, establecen que 
la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Construcción y Saneamiento es el órgano responsable de 
formular y proponer las políticas nacionales y sectoriales, 
entre otros, en materia de saneamiento, para lo cual cuenta 
con la Dirección de Saneamiento que tiene como función 
opinar sobre iniciativas de políticas, normas, planes, 
programas y proyectos en las materias de su competencia;

Que, el numeral 17.1 del artículo 17 de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece 
que los Ministerios están facultados para uniformizar 
los requerimientos en el ámbito de sus competencias a 
través de un proceso de homologación; debiendo elaborar 
y actualizar su Plan de Homologación de Requerimientos 
conforme a las disposiciones establecidas por la Central 
de Compras Públicas - Perú Compras y una vez aprobadas 
las fichas de homologación deben ser utilizadas por las 
Entidades comprendidas en el ámbito de aplicación de 
dicha Ley, inclusive para aquellas contrataciones que 
no se encuentran bajo su ámbito o que se sujeten a otro 
régimen legal de contratación;

Que, el numeral 30.1 del artículo 30 del Reglamento 
de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, (en 
adelante, Reglamento de la Ley N° 30225), establece que 
mediante la homologación los Ministerios establecen las 
características técnicas y/o requisitos de calificación y/o 
condiciones de ejecución, conforme a las disposiciones 
establecidas por Perú Compras;

Que, asimismo, el numeral 31.1 del artículo 31 
del Reglamento de la Ley N° 30225, establece que la 
aprobación, la modificación y la exclusión de la ficha de 
homologación se efectúa mediante resolución del Titular 
de la Entidad que realiza la homologación, conforme al 
procedimiento y plazos que establezca Perú Compras; 

para lo cual se debe contar con la opinión favorable de 
Perú Compras y se publican en el diario oficial El Peruano;

Que, los numerales 7.5 y 8.13 de la Directiva N° 008-
2023-PERÚ COMPRAS, denominada “Disposiciones 
sobre el Proceso de Homologación de Requerimientos”, 
aprobada por la Resolución Jefatural N° 000164-
2023-PERÚ COMPRAS-JEFATURA, establecen que 
los ministerios elaboran la ficha de homologación 
describiendo las características técnicas especificadas y/o 
condiciones de ejecución y/o requisitos de calificación, del 
requerimiento uniformizado por el ministerio en el ámbito 
de su competencia; y, con la opinión favorable de la 
Dirección de Estandarización y Sistematización, respecto 
de la viabilidad del proyecto de ficha de homologación, el 
ministerio inicia el procedimiento que corresponda para 
su aprobación, mediante resolución ministerial, la cual es 
publicada en el diario oficial El Peruano; así como, señala 
que la resolución y la ficha de homologación se remite a 
la citada Dirección el mismo día de publicada en el diario 
oficial El Peruano, a efectos de gestionar su incorporación 
en el “Listado de Requerimientos Homologados” publicado 
en la sede digital de Perú Compras;

Que, mediante la Carta N° 018-2023-GLS, la 
Gerencia de Logística y Servicios de Sedapal solicita a 
Perú Compras opinión respecto a la viabilidad de tres (3) 
proyectos de fichas de homologación denominadas: “Cloro 
a granel”, “Cloro 907 Kg” y “Cloro x 68 Kg”, para lo cual 
remite el “Informe técnico de solicitud de opinión para la 
homologación de un proyecto de fichas de homologación” 
en el cual se señala, entre otros, lo siguiente: 

“(…)

3. UTILIDAD O BENEFICIO TANGIBLE QUE 
DERIVE DE LA CONTRACIÓN DEL REQUERIMIENTO 
A HOMOLOGAR 

(…) 
Siendo el cloro granel, cloro 907 y cloro 68 un insumo 

para el tratamiento de agua, el beneficio de homologar 
las características beneficiará en el aseguramiento de la 
calidad del agua que se trata en diferentes ciudades y 
pueblos del país. 

El cloro puede ser usado en todas las plantas de 
tratamiento de aguas como desinfectante en dosis 
adecuadas, dependiendo de las evaluaciones con el agua 
a tratar también puede oxidar contaminantes como los 
metales pesados o compuestos orgánicos presentes en 
el agua de fuentes superficiales.

(…)”;

Que, con el Oficio N° 000032-2024-PERÚ COMPRAS-
JEFATURA, Perú Compras comunica a la Secretaría General 
del MVCS, entre otros, que “La Dirección de Estandarización 
y Sistematización (DES), mediante Informe N° 000038-
2024-PERÚ COMPRAS-DES, señala que lo solicitado por el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS 
se ajusta a lo previsto en la Directiva N° 008-2023-PERÚ 
COMPRAS denominada “Disposiciones que regulan el 
Proceso de Homologación de Requerimientos”, por lo que 
emite opinión favorable, respecto de la viabilidad de dos 
(02) proyectos de Fichas de Homologación, los cuales se 
detallan en el cuadro siguiente:

N° Código CUBSO Proyectos de Ficha de Homologación

1 12141901-00391788 Cloro 907 Kg

2 12141901-00391787 Cloro x 68 Kg

En ese sentido, cumplo con hacer de su conocimiento 
la referida opinión favorable, con la finalidad de que su 
representada inicie el procedimiento de aprobación, 
según lo dispone el numeral 8.13 de la Directiva N° 008-
2023-PERÚ COMPRAS.”;

Que, mediante la Carta N° 616-2024-GG, la Gerencia 
General de Sedapal señala que habiéndose obtenido 
la opinión favorable respecto a dos (2) proyectos de 
fichas de homologación denominadas: “Cloro 907 Kg” y 
“Cloro x 68 Kg”, solicita se continúe con el trámite para 
su aprobación, remitiendo para tal efecto los proyectos 
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de fichas de homologación debidamente visados y la 
propuesta de Resolución Ministerial correspondiente;

Que, con la Nota N° 317-2024-VIVIENDA-VMCS-
DGPRCS, la Dirección General de Políticas y Regulación 
en Construcción y Saneamiento remite el Informe N° 
464-2024-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-DS de la Dirección 
de Saneamiento, mediante el cual sustenta y propone se 
expida la Resolución Ministerial para la aprobación de los 
proyectos de fichas de homologación denominadas: “Cloro 
907 Kg” y “Cloro x 68 Kg”, elaboradas por Sedapal en el 
marco de la Directiva N° 008-2023-PERÚ COMPRAS; 
asimismo, señala que los proyectos de las citadas fichas 
de homologación cuentan con la opinión favorable de la 
Dirección de Estandarización y Sistematización de Perú 
Compras para su aprobación;

Que, a través del Informe N° 590-2024-VIVIENDA/
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica señala que, 
en el marco de lo dispuesto en el numeral 31.1 del artículo 
31 del Reglamento de la Ley N° 30225 y contando con 
la opinión favorable de la Dirección de Estandarización 
y Sistematización de Perú Compras, corresponde se 
expida la Resolución Ministerial para la aprobación de 
los proyectos de fichas de homologación denominadas: 
“Cloro 907 Kg” y “Cloro x 68 Kg”;

Que, en consecuencia, contando con la opinión 
favorable de la Dirección de Estandarización y 
Sistematización de Perú Compras, corresponde expedir la 
Resolución Ministerial para la aprobación de los proyectos 
de fichas de homologación denominadas: “Cloro 907 Kg” 
y “Cloro x 68 Kg”, las mismas que deben ser publicadas 
en el diario oficial El Peruano y remitidas a Perú Compras 
el mismo día de su publicación;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Decreto 
Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley del Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento; 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado; el 
Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado; y, la 
Resolución Jefatural N° 000164-2023-PERÚ COMPRAS-
JEFATURA, que aprueba la Directiva N° 008-2023-PERÚ 
COMPRAS, denominada “Disposiciones sobre el Proceso 
de Homologación de Requerimientos”; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de Fichas de Homologación 
Aprobar las Fichas de Homologación denominadas: 

“Cloro 907 Kg” y “Cloro x 68 Kg”, las mismas que como 
Anexos forman parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Remisión de Resolución aprobatoria y 
Fichas de Homologación 

Disponer que la Secretaría General del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento remita a la Dirección 
de Estandarización y Sistematización de la Central de 
Compras Públicas - Perú Compras, la presente Resolución 
Ministerial y las Fichas de Homologación aprobadas en el 
artículo precedente, el mismo día de publicada en el diario 
oficial El Peruano, a efectos de gestionar su incorporación 
en el “Listado de Requerimientos Homologados” publicado 
en la sede digital de Perú Compras.

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial y sus Anexos en la sede digital del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/
vivienda), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2305771-1

ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO PERUANO DE

ENERGIA NUCLEAR

Designan Gerente General del Instituto 
Peruano de Energía Nuclear – IPEN

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
N° D000041-2024-IPEN-PRES

San Borja, 10 de julio del 2024

VISTOS: El Informe N° D000147-2024-IPEN-REHU, 
emitido por la Unidad de Recursos Humanos de la Oficina 
de Administración; el Memorando N° D000268-2024-
IPEN-ASJU, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil 
(en adelante, la Ley Servir) se aprueba el nuevo régimen 
del Servicio Civil, con la finalidad de que las entidades 
públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia 
y eficiencia, y presten efectivamente servicios de calidad 
a la ciudadanía, así como para promover el desarrollo de 
las personas que lo integran;

Que, el artículo 79° de la Ley Servir, señala que 
la designación de servidores de confianza se realiza 
mediante el acto administrativo que corresponda de 
acuerdo a ley o mediante el acto de administración 
contemplado en dicha Ley, según sea el caso; asimismo, 
añade que dicha designación debe ser publicada en la 
página web de la entidad; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final de 
la Ley Servir, crea el Cuadro de Puestos de la Entidad 
como instrumento de gestión, que reemplaza al Cuadro 
de Asignación de Personal y al Presupuesto Analítico 
de Personal; el cual se aprueba mediante resolución 
del Consejo Directivo de SERVIR con opinión favorable 
de la Dirección General de Presupuesto Público y de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, en ese marco, a través de la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 000227-2023-SERVIR-PE, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 09 de diciembre 
de 2023, se formaliza el acuerdo de Consejo Directivo 
de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, 
adoptado en Sesión N° 030-2023-CD, mediante el cual 
se aprobó el Cuadro de Puestos de la Entidad del Instituto 
Peruano de Energía Nuclear - IPEN, en cuyo Cuadro N° 1 
se clasifica el puesto de Gerente/a General, con código de 
puesto DP0101004, el mismo que se encuentra vacante;

Que, con Resolución de Gerencia General N° 
D000026-2024-IPEN-GRAL, se aprueba el Plan de 
Implementación para Puestos del Régimen de la Ley del 
Servicio Civil, correspondiente al año 2024 del Instituto 
Peruano de Energía Nuclear - IPEN, así como el Registro 
de Contratación Directa, para los/as servidores/as civiles 
de confianza de la Entidad;

Que, en atención al marco normativo citado 
precedentemente, mediante el Informe N° D000147-
2024-IPEN-REHU, la Unidad de recursos Humanos de 
la Oficina de Administración, señala que el señor Carlos 
Enrique Gayoso Caballero: (i) cumple con los requisitos 
establecidos en el numeral 5.1 del artículo 5° de la Ley N° 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar 
la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción, y en el Manual de Perfiles de Puestos del 
Instituto Peruano de Energía Nuclear - IPEN, aprobado 
por Resolución de Gerencia General N° D000006-2022-
IPEN-GRAL y modificado por la Resolución de Gerencia 
General N° D000003-2023-IPEN-GRAL; y, (ii) no se 
encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la 
función pública;
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